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Bucaramanga, 18 de diciembre de 2023 
 
 
 
Señores  
Electrificadora de Santander -ESSA 
Electrificadora de Santander 
Cra. 19 #24-56  
Bucaramanga -Santander  
 
 
 
Referencia: Respuesta a solicitud de Cumplimiento normativo -Ley 2294 de 2023- “Por el 
cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022-2026 – eficiencia energética “Edificios 
pertenecientes a las administraciones públicas”  
 
 
Reciba un cordial saludo,  

En atención a la solicitud remitida el pasado 24 de noviembre de 2023, de dar cumplimiento 

a la nueva disposición normativa ley 2294 de 2023 “Por la cual se expide el plan nacional 

de desarrollo 2022 -2026”, de manera atenta y respetuosa me permito informar las acciones 

que desde la actual administración se han desarrollado en busca de dar cumplimiento a los 

diferentes requerimientos legales y aplicables a la Entidad. 

 

1. En la vigencia 2023 el Municipio de Bucaramanga dio el primer paso hacia las 

energías limpias, realizando la instalación de 150 paneles solares en el edificio de 

la Alcaldía de Bucaramanga Fase I, los cuales suman una potencia de 81.75 

kilovatios (kWp), y representan un ahorro de energía mensual del 16%; adicional a 

esto se realizó la instalación de 82 paneles solares en el edificio de la fase II los 

cuales generan un ahorro del 14%, estos porcentajes se basan en las metas de 

ahorro establecidas por la Entidad.  

 

2. Teniendo en cuenta la necesidad de dar cumplimiento a los requerimientos legales, 

se conformó el sistema de gestión de la energía el cual se encargó en la vigencia 

2023 de realizar el Diseño y documentación  del sistema de gestión en base a la 

NTC ISO 50001:2019, por lo tanto, se espera comenzar el seguimiento de la 

implementación para la siguiente vigencia (2024); este enfoque involucra 

responsabilidades específicas que incluyen las partes interesadas, así como la 

medición  de indicadores de desempeño energético que permiten evaluar la mejora 

de la Entidad en función de una línea de base energética y los planes de acción 

establecidos. 

DEPENDENCIA: SECRETARIA ADMINISTRATIVA No. Consecutivo 
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Finalmente, en cuanto a la destinación de recursos, se establece desde la Subsecretaria 
Administrativa de Bienes y Servicios la planeación de actividades de mantenimiento y de 
compra de elementos   que pueden influir en el ahorro y uso eficiente de la energía. la 
planeación de los recursos que promuevan la disminución del consumo y de medidas que 
mejoren la eficiencia energética en los procesos al interior de la Entidad. 
 
Sin otro particular. 
 
 
 
 

Atentamente,  
  
 
 
 
HENRY ALEXANDER BOTIA GONZALEZ 
Secretario de Despacho 
Subsecretario Administrativo de Bienes y Servicios 
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